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La Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México, establecen al Concejo como un Órgano de contrapeso
para evaluar y supervisar el ejercicio del presupuesto en cada demarcación, así
como aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Con este propósito, el Concejo se organiza en  comisiones de trabajo que
están directamente vinculadas a las Unidades Administrativas de la Alcaldía,
con el objetivo de garantizar un uso eficiente y transparente de los recursos
públicos en beneficio de la ciudadanía. 

En este sentido, la Comisión de Administración -vinculada a la Dirección
General de Administración y Finanzas- desempeña un papel crucial en la
vigilancia y supervisión de las acciones de gobierno de la Alcaldía Tlalpan, así
como el correcto uso del ejercicio del presupuesto. 

Este primer informe de actividades de la Comisión de Administración,
representa un esfuerzo para garantizar la transparencia y la rendición de
cuentas sobre las acciones realizadas en el periodo 2024-2025 del gobierno
de la Alcaldía Tlalpan. Con una metodología que integró un Plan de Trabajo, el
cual representó una herramienta para guiar los trabajos y enriquecer la
información  sobre el actuar de la Dirección General de Administración y
Finanzas, para poder construir  ideas, puntos de acuerdo y debate. 

Pero lo más importante, ha sido brindar a la comunidad tlalpense la seguridad
de que el uso del recurso público se usa adecuadamente. 

Introducción
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Marco Jurídico

Con fundamento en el artículo 53, apartado C, numeral 3, de la Constitución
Política de la Ciudad de México, de los artículos 97 y 104 de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México y, con fundamento en los artículos 10,
fracciones VII, IX y XVIII; 11, fracciones IX y X; 32; 41; 82; 83; 84; 88; 90; 91; 94;
96; 100; 101; 102 Y 107 del Reglamento Interno del Tercer Concejo de la
Alcaldía Tlalpan, se establecen las tareas y atribuciones de las comisiones,
mismas que deben regir la actuación de sus integrantes en el desarrollo de las
acciones de su competencia. 

Por lo anterior, damos cumplimiento con nuestra normativa, y se presenta este
informe anual de actividades, cuyo propósito es rendir cuentas de cómo avanzó
la Comisión de Administración en el periodo 2024-2025, de acuerdo a nuestro
plan de trabajo, el cual estableció una guía clara para el desarrollo y
cumplimiento de las tareas y obligaciones de esta Comisión.  
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Integrantes

Roberto Isael Porras Flores
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Concejala Secretaria 
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Concejal Integrante
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Objetivo de la Comisión de Administración 

La Comisión de Administración, de acuerdo a nuestro Plan de Anual de Trabajo
tiene como objetivo supervisar, evaluar y realizar  recomendaciones a la
Dirección General de Administración y Finanzas, en lo relativo  al ejercicio del
presupuesto de la Alcaldía. 

Misión de la Comisión de Administración 

Es encaminar estratégicamente los asuntos de competencia de esta Comisión,
de tal modo que se garantice la transparencia, eficiencia y eficacia en la
distribución de los recursos públicos en la Alcaldía Tlalpan. 

Visión de la Comisión de Administración 

Ser una Comisión comprometida con la rendición de cuentas y la transparencia,
y contribuir a los retos que pueda presentar la Alcaldía. 
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En cumplimiento del acuerdo AT/CAT/SO/I/004/2024, mediante el cual se
aprueba la integración de las Comisiones de Trabajo, se llevó a cabo la
instalación de la Comisión de Administración. La Presidenta del Concejo, la
Mtra. Gabriela Osorio, tomó protesta a todos los integrantes de la Comisión.
Con ello, da inicio a los trabajos que competen a esta comisión de trabajo; de
supervisar y evaluar cómo se ejerce el presupuesto de la Alcaldía, bajo los
principios de cero corrupción, transparencia y rendición de cuentas,
establecidos en el artículo 93 del Reglamento Interno del Tercer Concejo de la
Alcaldía Tlalpan. 

Sesiones de la Comisión de Administración 

Sesión Solemne
26 de noviembre del 2024
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Acuerdos de la Sesión Solemne

AT/CAT/CA/SS/I/01/2024: Se declara instalada la Comisión de
Administración. 



Durante la primera sesión ordinaria se presentó formalmente a la C. Ariatna
Berenice Nava Cetina como Secretaria Técnica de la Comisión, cuya
incorporación resultó determinante para el buen funcionamiento de los trabajos
de esta Comisión. Su labor desde ese momento hasta hoy nos ha consolidado
como una de las Comisiones con mayor orden. Dentro de sus atribuciones
siempre ha mantenido el correcto funcionamiento en la comisión de la siguiente
manera: 
   Dar seguimiento puntual a los acuerdos, 
 Convocar a las sesiones bajo mis instrucciones en mi carácter como
Presidente de esta Comisión, 
  Organizar los materiales de apoyo, elaborar y resguardar las actas, 
así como dar seguimiento a los trabajos de la Comisión de acuerdo a nuestro
Plan de Trabajo. 

Gracias a ello, la Comisión operó con eficacia y orden desde el inicio de sus
actividades.

Primera Sesión Ordinaria 
17 de diciembre del 2024 
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AT/CAT/CA/SO/I/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Primera
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/I/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/I/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del Acta
de la Sesión de Instalación de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/I/04/2024: Se aprueba por unanimidad, el Acta de la
Sesión de Instalación de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/I/05/2024: Se presenta a la Secretaria Técnica de la
Comisión de Administración a Ariatna Berenice Nava Cetina. 

Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria
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En la segunda sesión ordinaria se presentó y aprobó por unanimidad el Plan de
Trabajo Anual de la Comisión de Administración. Este documento ha
representado un instrumento esencial para garantizar que la Comisión cumpla
de manera adecuada sus funciones. Con este plan se logró: 

 Definir objetivos claros, prioridades y la ruta de acción que ha encaminado
nuestros trabajos durante el año. 

Las y los concejales presentes reconocieron el esfuerzo realizado en su
elaboración y destacaron la importancia de contar con una herramienta que
fortaleciera la transparencia, el orden y la eficiencia en la supervisión de las
acciones de la Alcaldía. Con esta aprobación, reafirmamos nuestro compromiso
de trabajar de manera conjunta en beneficio de nuestra Alcaldía. 

Segunda Sesión Ordinaria
29 de enero del 2025
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Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/II/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Segunda
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/II/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/II/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Primera Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/II/04/2024: Se aprueba por unanimidad, el Acta de la
Primera Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/II/05/2024: Se aprueba por unanimidad el Plan de Trabajo
de la Comisión de Administración. 
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En la tercera sesión ordinaria se presentó el avance del análisis del
Anteproyecto 2025 y del presupuesto asignado. La Comisión hizo llegar
observaciones a la Dirección General de Administración y Finanzas, ya que
algunos clasificadores contemplados en el anteproyecto no aparecían en el
presupuesto asignado. Asimismo, 
 Se informó que las territoriales se organizaban en cinco zonas con
presupuesto compensado; en adquisiciones y licitaciones se explicaron los
procesos correspondientes; 
  Y en capital humano se confirmó que los pagos de nómina se encontraban al
corriente. 

Estos elementos permitieron fortalecer el análisis presupuestal y avanzar en la
rendición de cuentas.

Tercera Sesión Ordinaria
25 de febrero del 2025
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Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria

AT/CAT/CA/SO/III/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Tercera
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/III/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/III/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Segunda Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/III/04/2024: Se aprueba el Acta de la Segunda Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/III/05/2024: Se da por presentada la Información sobre el
análisis del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2025 vs el Presupuesto Asignado. 
AT/CAT/CA/SO/III/06/2025: Se da por presentada la exposición por parte
de la Dirección General de Administración, sobre el desempeño del trabajo
que se realizará o realizó en la Dirección General de Administración. 
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En la cuarta sesión ordinaria se presentó el informe final del análisis del
Anteproyecto 2025 y del presupuesto asignado. Expliqué los resultados del
análisis realizado, destacando las reasignaciones de recursos identificadas en
algunos clasificadores y el desglose de aquellos que comparten las diferentes
Direcciones Generales, lo que permitió precisar el uso y destino de los
recursos públicos. Asimismo, se solicitó a la Dirección General de
Administración y Finanzas un informe sobre su estado operativo, con el
propósito de avanzar en el diagnóstico de la Dirección contemplado en el Plan
de Trabajo y evaluar la eficiencia de su gestión. Con ello, la Comisión consolidó
su papel de supervisión y reforzó el compromiso con la transparencia y la
rendición de cuentas.

Cuarta Sesión Ordinaria
26 de marzo del 2025
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Acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/IV/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Cuarta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos todos los
acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/IV/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/IV/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Tercera Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/IV/04/2024: Se aprueba el Acta de la Tercera Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/IV/05/2024: Se da por presentada la exposición sobre el
análisis del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
Fiscal 2025 vs el Presupuesto Asignado. 
AT/CAT/CA/SO/IV/06/2025: Se presentan preguntas a la Dirección General
de Administración para realizar el diagnóstico a la Dirección General. 
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En la quinta sesión ordinaria se presentó un avance sobre la adquisición de
patrullas y la ejecución de programas sociales al corte del 31 de marzo de
2025. Expliqué que se adquirieron 15 patrullas con un monto total de
$17,970,000.00 pesos, mientras que otras 15 se encontraban en proceso de
rehabilitación, asegurando así el fortalecimiento de la seguridad en la
demarcación. 

En cuanto a los programas sociales, se informó que 11 programas estaban
activos y que, del total asignado de $100,013,320.00 pesos, se habían ejercido
$18,042,777. Destacó particularmente el avance de los programas: 

   Tlalpan tu casa te cobija 
   Nuestra casa se transforma

Reflejando un trabajo coordinado y eficaz que beneficia directamente a la
ciudadanía. Esta sesión permitió evidenciar el seguimiento puntual de los
recursos y consolidar la labor de supervisión de la Comisión bajo mi dirección,
reafirmando nuestro compromiso con la eficiencia, la transparencia y el
impacto social de las acciones de la Alcaldía.

Quinta Sesión Ordinaria
29 de abril del 2025
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Acuerdos de la Quinta Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/V/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Quinta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos todos los
acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/V/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/V/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Cuarta Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/V/04/2024: Se aprueba el Acta de la Cuarta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/V/05/2024: Se presenta la exposición sobre los avances
en adquisición de patrullas y programas sociales al corte del 31 de marzo
2025. 
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En la sexta sesión ordinaria se presentó el informe complementario sobre la
adquisición de patrullas, el cual detallaba el tipo de unidades adquiridas,
especificando modelo y precio unitario.
Asimismo, se dio seguimiento al avance del POA correspondiente al primer
trimestre de 2025, presentando un análisis por capítulos según la información
proporcionada por la Dirección General. Destacamos que los programas
presupuestarios con mayor progreso al corte del trimestre fueron: 

  Alumbrado público, con 29% de avance; 
  Mejoramiento del espacio público, con 27%; 
  Contrato a policías auxiliares, con 92% de cumplimiento. 

Esta sesión permitió evidenciar el seguimiento detallado de los recursos y
fortalecer la labor de supervisión de la Comisión bajo mi dirección, reafirmando
el compromiso con la eficiencia, la transparencia y el impacto positivo en la
ciudadanía.

Sexta Sesión Ordinaria
29 de mayo del 2025
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Acuerdos de la Sexta Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/VI/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Sexta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos todos los
acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/VI/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/VI/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Quinta Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VI/04/2024: Se aprueba el Acta de la Quinta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VI/05/2024: Se da por presentada la información
complementaria de la adquisición de patrullas al corte del 31 de marzo
2025. 
AT/CAT/CA/SO/VI/06/2024: Se da por presentado el informe de avance
del Programa Operativo Anual (POA)- Primer Trimestre 2025. 
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En la séptima sesión ordinaria presenté a la Comisión el tema de los ingresos
autogenerados, es decir, los recursos que la Alcaldía recauda por sus propios
servicios. Durante mi intervención abordé su origen, la normatividad aplicable y
el avance registrado en el primer trimestre de 2025. Posteriormente, la
Directora de Autogenerados, Lic. Rocío Guadalupe Ornelas Ruiz, nos explicó a
la Comisión,  que en esta gestión se ha implementado un mayor control en los
centros generadores, lo que ha derivado en un incremento en la recaudación. 

Asimismo, detalló que dentro de los proyectos de la Dirección se contempla la
automatización de los centros generadores, comenzando por sanitarios y
estacionamientos, con el fin de reducir el cobro en efectivo. Reiteré mi
satisfacción por constatar este mayor control, especialmente ante la
preocupación de vecinos por el deterioro de CEFORMA, ya que ahora los
ingresos autogenerados permitirán brindar una atención más efectiva y
oportuna.

Séptima Sesión Ordinaria
27 de junio del 2025
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Acuerdos de la Séptima Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/VII/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Séptima
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/VII/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/VII/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Sexta Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VII/04/2024: Se aprueba el Acta de la Sexta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VII/05/2024: Se da por presentada la información del
primer trimestre de los Ingresos de Aplicación Automática.
“Autogenerados”, para el ejercicio fiscal 2025. 
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En la primera sesión extraordinaria se llevó a cabo la comparecencia del Ing.
Paul Cárdenas Amavizca, Titular de la Dirección General de Administración y
Finanzas, relativa al informe correspondiente al primer y segundo trimestre de
2025. Durante su intervención, la Dirección General presentó un panorama
general del ejercicio presupuestal y administrativo del primer semestre,
destacando avances en el control de ingresos autogenerados, la
profesionalización del capital humano y la implementación de proyectos de
modernización administrativa. No obstante, la Comisión señaló que el informe:          
 No se presentó en tiempo y forma conforme al formato establecido para
comparecencias, 
 Además, hubo limitación de información en cuanto al gasto por capítulos del
presupuesto.

Por lo que recomendamos mejorar este aspecto en futuras ocasiones, a fin de
garantizar la adecuada documentación y seguimiento de los trabajos de la
Comisión.

Primera Sesión Extraordinaria
28 de julio del 2025
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Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria  

AT/CAT/CA/SE/I/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Primera
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son
válidos todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SE/I/02/2024: Se aprueba por unanimidad el Orden del Día de
la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración.
AT/CAT/CA/SE/I/03/2024: Se da por presentada la comparecencia de la
persona titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, Ing.
Paul Cárdenas Amavizca, con motivo de la presentación del informe
correspondiente al Primer y Segundo Trimestres del ejercicio 2025.
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En la octava sesión ordinaria se presentó y aprobó por unanimidad el informe
derivado de la comparecencia de la Dirección General de Administración y
Finanzas, el cual la Comisión fue turnado al Pleno del Concejo, dando
cumplimiento al artículo 107 de nuestro Reglamento Interno. 

Durante el análisis, se identificó y documentó varias observaciones relevantes:  
  Se detectó limitación de información, ya que no se presentó el desglose por
capítulos ni el avance del presupuesto por Dirección General; 
 Además, no se explicaron de manera detallada las 33 adquisiciones, 10
arrendamientos y 99 servicios. 

Estas observaciones fueron esenciales para evidenciar áreas de oportunidad en
la rendición de cuentas y garantizar que la información que llega a la Comisión
sea completa, transparente y permita una supervisión eficaz de los recursos
públicos.

Octava Sesión Ordinaria
25 de agosto del 2025
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Acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/VIII/01/2024: Previa verificación  de la lista de asistencia,
se aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Séptima
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión. 
AT/CAT/CA/SO/VIII/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, se
aprueba por unanimidad, el Orden del Día. 
AT/CAT/CA/SO/VIII/03/2024: Se dispensa, por unanimidad, la lectura del
Acta de la Sexta Sesión de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VIII/04/2024: Se aprueba el Acta de la Sexta Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/VIII/05/2024: Se da por presentada la información del
primer trimestre de los Ingresos de Aplicación Automática.
“Autogenerados”, para el ejercicio fiscal 2025. 
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Se presentó información por parte de la Dirección de Administración de Capital
Humano sobre: 

    La planilla laboral actual y los tipos de contratación, 
  Las capacitaciones realizadas para el crecimiento profesional de las y los
trabajadores de la Alcaldía, 
   Los mecanismos de control para evitar incidencias en ámbito laboral. 

Se recomendó a la Dirección reforzar las capacitaciones sobre acoso laboral,
discriminación y violencia hacia las mujeres, creando mecanismos reales para
las personas que estén viviendo una de estas situaciones, para su
acompañamiento y protección. 

La Comisión solicitó que las capacitaciones que se imparten para personal de
la estructura, se les dieran apertura al Concejo. Y en mesa de trabajo, construir
y dialogar una capacitación sobre acoso laboral para el Concejo. La Dirección
General, anunció que se buscaría un convenio con la Secretaría de las Mujeres
para las capacitaciones a la estructura, y abrió las puertas al Concejo para
unirse, haciendo la invitación de proponer capacitaciones e irlo trabajado. 

Novena Sesión Ordinaria
25 de septiembre del 2025
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Acuerdos de la Novena Sesión Ordinaria 

AT/CAT/CA/SO/IX/01/2024: Previa verificación de la lista de asistencia, se
aprueba y declara que existe quórum legal para dar inicio a la Novena
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, por lo cual, son válidos
todos los acuerdos que se tomen en esta sesión.
AT/CAT/CA/SO/IX/02/2024: Tras realizar la lectura del Orden del Día, es
aprobado el Orden del Día.
AT/CAT/CA/SO/IX/03/2024: Se dispensa la lectura del Acta de la Octava
Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/IX/04/2024: Se aprueba el Acta de la Octava Sesión
Ordinaria de la Comisión de Administración. 
AT/CAT/CA/SO/IX/05/2024: Se da por presentada la información relativa
sobre el área de Capital Humano por parte de la Dirección de Administración
de Capital Humano.   
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Trabajos realizados por la Comisión
1.Se realizó un informe del análisis del Anteproyecto 2025 y el Presupuesto

Asignado, en el cual se explicó las reasignaciones que se identificaron,
así como los clasificadores que comparten las diferentes Direcciones
Generales. Dando seguimiento a nuestro Plan de Trabajo de la Comisión,
de supervisar el presupuesto  de la Alcaldía. 
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Imagen de referencia del Informe de Análisis del Anteproyecto 2025 y

el Presupuesto Asignado 2025



2. Se presentó un informe relativo a la adquisición de patrullas, detallando el
tipo de unidades y precio unitario. Del mismo modo, se dio seguimiento al
avance del POA correspondiente al primer trimestre de 2025. Fundamental
para evaluar y transparentar las acciones de gobierno de la Alcaldía. 
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Imagen de referencia del Informe de Avance del POA-Primer trimestre 2025

Imagen de referencia del Informe de Adquisición de Patrullas 2025



3. Avance del Primer y Segundo Trimestre de los Autogenerados
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Imagen de referencia del Avance del Primer y Segundo Trimestre de los
Autogenerados



4. Avance de los programas sociales de la Alcaldía al corte del 31 de marzo
de 2025
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Imagen de referencia del Avance de los programas sociales de la Alcaldía al
corte del 31 de marzo de 2025



5. Se analizó la información presentada por la Dirección General de
Administración y Finanzas para comparecer ante esta Comisión, y se
presentó el informe técnico relativo a la comparecencia. Reforzando la
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio del presupuesto. 
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Imagen de referencia del Informe Técnico de la Comparecencia de la
Dirección General de Administración y Finanzas



Sesiones y Cumplimiento

Se llevó acabo la primera
comparecencia de la Dirección
General. Identificamos
inconsistencias como la limitación
de información con respecto al
desglose del presupuesto por
capítulos y la aclaración sobre las
adquisiciones que se reportaban.  

Transparencia y Rendición
de Cuentas

Durante este periodo que se reporta (2024-2025), la Comisión trabajó tomando
como guía su Plan de Trabajo, el cual establece tres ejes rectores. 

1.Diagnóstico a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
2.Transparencia y Rendición de Cuentas. 
3.Programa Operativo Anual (POA). 
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Logros de la Comisión de Administración 

Planeación y Diagnóstico

Cumplimos con la planeación de
nuestro plan de trabajo y realizamos
un diagnóstico a la Dirección
General de Administración y
Finanzas. Identificando la necesidad
de reforzar las capacitaciones a su
personal. 

Recomendaciones a la
Dirección General

Logramos sesionar una vez al mes,
cumpliendo con nuestra normativa
vigente. En las cuales, llevamos
seguimiento puntual de cómo se
ejerció el recurso público y los
avances que se ha tenido en el
POA. 

Reforzar las capacitaciones al
personal de la Dirección. 
Mejorar la presentación de
información para reforzar la
transparencia hacia los vecinos. 
En Capital Humano,
recomendamos que las
capacitaciones sobre acoso
laboral tengan un reforzamiento
integral 



Total de asistencia por cada Concejal Integrante
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Numeralia

 Promedio
general

De asistencias a las
sesiones de la

Comisión

90.9 %

Sesión de Comisión Integrantes Comisión Asistencia general
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Total de asistencia por cada sesión de la Comisión
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Durante el periodo reportado, mantuvimos un alto nivel  de
participación, alcanzando un 90.9% de asistencia general en las 11
sesiones celebradas, lo que refleja nuestro compromiso, responsabilidad
y continuidad en los trabajos de esta Comisión. 
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Acuerdos en
total tomados
en las
sesiones

Una
comparecencia
de la Dirección
General de
Administración
y Finanzas

Un informe
realizado por la
Comisión
relativo a la
Comparecencia
de la DGAyF

Resultados clave 

Participación en cada
sesión de Titulares de la  y
Directores de Área de la
DGAyF

Participación activa 

Adquisiciones

Autogenerados

Capital Humano 

Territoriales

Presupuesto

Informes realizados sobre: 

Análisis y
seguimiento

Adquisición
de patrullas

Avance del
POA

Comparecencia

Análisis del
Anteproyecto vs
Presupuesto
2025

Temas tratados: 

36

Impulsamos una participación activa en la Comisión, con la presencia
constante de la Dirección General de Administración y Finanzas, así
como de los Directores de área de la Dirección. Analizamos y dimos
seguimiento a temas de adquisiciones, autogenerados, capital
humano, territoriales y el avance del ejercicio del presupuesto de la
Alcaldía, elaborando informes sobre la adquisición de patrullas, el
avance del POA y el análisis del Anteproyecto frente al presupuesto
2025. 



Autogenerados

Capital Humano 

Territoriales
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Durante el periodo 2024–2025, la Comisión de Administración del Tercer
Concejo de la Alcaldía Tlalpan consolidó un ejercicio constante,
ordenado y con sentido institucional, orientado al cumplimiento de
los principios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas que
rigen la función pública. A través de once sesiones (nueve ordinarias, una
solemne y una extraordinaria), se garantizó el seguimiento puntual a los
acuerdos, el análisis presupuestal y la evaluación de la gestión
administrativa, fortaleciendo el papel de vigilancia y control que la Ley
Orgánica de Alcaldías y el Reglamento Interno del Concejo confieren a esta
Comisión.

El trabajo desarrollado permitió no solo verificar el uso del recurso público,
sino también identificar áreas de oportunidad que orientan a una
mejora continua dentro de la Dirección General de Administración y
Finanzas. Entre ellas, destacan la necesidad de reforzar la capacitación
en temas de acoso laboral, discriminación y violencia de género, así
como el fortalecimiento de los mecanismos de control interno y de
presentación de información presupuestal. Estas recomendaciones
reflejan el compromiso ético y técnico de la Comisión con la construcción
de una administración más transparente, sensible y eficiente.

Asimismo, la integración del Plan de Trabajo Anual como herramienta
rectora resultó esencial para ordenar las actividades, establecer
prioridades y definir un método de seguimiento que diera solidez a
cada sesión celebrada. El análisis del Anteproyecto de Presupuesto 2025
frente al Presupuesto Asignado, el monitoreo de los programas sociales,
los informes sobre adquisiciones y autogenerados, así como la
comparecencia de la Dirección General de Administración y Finanzas,
permitieron a la Comisión ejercer de manera efectiva su facultad de
supervisión, garantizando la rendición de cuentas ante la ciudadanía.

Conclusiones
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El desempeño de la Comisión se distinguió por un alto nivel de
participación, alcanzando un promedio de asistencia del 90.9% entre
sus integrantes, lo que refleja responsabilidad y compromiso
institucional. Este grado de involucramiento favoreció la continuidad en
los trabajos, la construcción colectiva de observaciones y la emisión
de acuerdos que contribuyeron a los trabajos de la Comisión. 

A lo largo de este primer año de labores, la Comisión de Administración
fortaleció su carácter técnico y activo, promoviendo y reforzando la
transparencia y seguimiento, que da certeza a la ciudadanía sobre el
destino de los recursos públicos. La colaboración constante con las áreas
operativas y la apertura al diálogo con la Dirección General de
Administración y Finanzas consolidaron un espacio de coordinación
institucional donde prevalecen la legalidad, la eficacia y el servicio
público.

Finalmente, este informe no solo representa un ejercicio de rendición de
cuentas, sino también la evidencia de una metodología de trabajo que
privilegia la planeación, la evaluación y la mejora continua. La Comisión de
Administración reafirma su compromiso de seguir trabajando con
responsabilidad, objetividad y vocación de servicio, fortaleciendo la
función del Concejo como órgano de supervisión y contribuyendo al
desarrollo administrativo y financiero de la Alcaldía Tlalpan, en beneficio
directo de su comunidad.



 T E R C E R  C O N C E J O  D E  L A  A L C A L D Í A

T L A L P A N  

C O M I S I Ó N  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N
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